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Y HOJAS DE REGISTRO
CLÍNICO DE ENFERMERÍA

Practica sobre manejo
de formatos



NOM-004-SSA3-2012

OBJETIVO

 Esta norma, establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos y
administrativos obligatorios en la elaboración, integración, uso,
manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y
confidencialidad del expediente clínico.



CAMPO DE APLICACIÓN

 Esta norma, es de observancia obligatoria para el personal
del área de la salud y los establecimientos  prestadores de
servicios de atención médica de los sectores público, social y
privado, incluidos los  consultorios



REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA2-1993, Para la disposición de
sangre humana y suscomponentes con fines terapéuticos.
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de
planificación familiar.
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, Para la prevención y control
de la tuberculosis en laatención primaria a la salud.
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de
anestesiología.
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer durante
el embarazo, parto ypuerperio y del recién nacido. Criterios y
procedimientos para la prestación del servicio.
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y control
de la infección por Virusde la Inmunodeficiencia Humana.
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control
de enfermedades bucales.



RECOMENDACIONES EN
HOJA DE ENFERMERÍA

 DE LOS SERVICIOS AUXILIARES DE
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO.

HABITUS EXTERIOR

  Identificación del solicitante

Estudio solicitado

Problema clínico en estudio

Gráfica de signos vitales
Procedimientos realizados

Ministración de medicamentos,
fecha, hora, cantidad y vía prescrita Observaciones realizadas

 Fecha y hora del estudio

Resultados de estudio

Identificación del personal que
realizo el estudio

Incidentes o accidentes, si hubo

Nombre completo y firma del personal que informa



NOM-019-SSA3-2013

OBJETIVO
 Establecer las características y especificaciones mínimas para la prestación del
servicio de enfermería en los establecimientos de atención médica del Sistema
Nacional de Salud, así como para la prestación de dicho
servicio que en forma independiente otorgan las personas físicas con base en su
formación académica.



CAMPO DE APLICACIÓN

 La presente norma es obligatoria en los
establecimientos para la atención médica del Sistema
Nacional de   Salud en donde se presten servicios de
enfermería, así como para las personas físicas que
prestan dichos   servicios en forma independiente.



 Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de hemodiálisis.
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de planificación familiar.
 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes
ambulatorios.
 Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-1993, Para la prevención y control de la tuberculosis en
la atención primaria a la salud.
Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011, Para la práctica de la anestesiología.
 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer durante el embarazo, parto
y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del servicio.
Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA2-1993, Para el fomento de la salud escolar.
 Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y control de la infección por
virus de la inmunodeficiencia humana.

Referencias bibliográficas



 La prestación del servicio de
enfermería se realizará en  
establecimientos para la atención
médica en   los sectores público,
social y privado  del Sistema
Nacional de Salud

Prestación de servicio

 Para la prestación de servicios de enfermería en
los establecimientos para la atención médica y la
prestación de servicios en forma independiente,
se requiere que las constancias, certificados,
títulos profesionales o diplomas hayan sido
legalmente expedidos y, en su caso, registrados
por las autoridadeseducativas competentes

 Si los estudios se realizaron en el
extranjero, deberán contar con el
documento de revalidación de   
estudios emitido por la autoridad o
institución educativa competente



Prestación de servicio

 Procurar que el personal de
enfermería cuente con la

certificación profesional vigente
expedida por   los organismos

colegiados que han obtenido el
reconocimiento de idoneidad

 Verificar oportunamente la existencia y
funcionamiento óptimo del equipo que se
utiliza para   proporcionar el cuidado de

enfermería y, en su caso, reportar los
faltantes y las fallas que representen un

riesgo para los usuarios de los servicios de
salud o para el propio personal.

 Evitar emplear al personal de
enfermería en funciones fuera de
sus competencias y capacidades,
salvo en caso de urgencia con la

condición de que sea: a título
provisional
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